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DE 
l\1INISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experi
mentación de Ol>raB Públicas por la que se trans
cribe relación de aspirantes admitidos y excluidos 
y se hace pública la CDmposictón del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso para cubrir una plaza de 
Técnico Facultativo de Grado Medio de tercera 
para el Centro de Estudios Hidrográficos de dicho 
Organismo.' 

FInalizado el plazo de presentación de instancias para tomar 
P1U'te en el concurso libre para la provisión de una plaza de 
Técnico Facultativo de Orado Medio de tercera en el Centro de 
Estu<lios Hidrográficos de este Centro de Estudios, convocada 
por Resolución de 5 de septiembre de 1968 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 18 del propio mes y año), y <le conformidad con 
el articulo qUinto del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, apro
batorio de la Reglamentación general para Ingreso en la Ad
ministración Pública, 

Esta Dirección ha acordado aprobar para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos que a continuación se relacionan: 

Número Nombre y a.pellldos 

Aspirantes admitidos: 

1 D. Ricardo Greciano González. 
2 D. Félix Hernández Blanco. 
3 D. LUIs Moreno Nieto. 

Aspirantes excluidos: 

1 D. EnrIque Asensio Casado. 

Por no acreditar haber abona.<lo los derechos de examen, 
según establece la norma. segunda de la convocatoria. 

De conformidad con el articulo 68 del Reglamento de Régi
men Interior de este Organismo de 6 de abril de 1966 y según 
el acuerdo de la Comisión Delegada de 21 de junio de 1965, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo sexto del citado Regla
mento general para ingreso en la Administración Pública y la 
concordante booe cuarta de la mencionada Resolución de esta 
Dirección de 5 de septiembre de 1968, el TrIbunal que ha de 
juzgar dicho concurso libre estará formado por los siguientes 
señores: 

Presidente: Excelentislmo señor don Ca.rlos Benito Hernán
dez, Director del Centro de Estudios y Experimentación de 
Obras Públicas. 

Vocal: Don Manuel Díaz de Rábago, Subdirector del Centro 
de Estudios Hidrográficos. 

Vocal-Secretarlo: Don Delfín Pulldo e Hijón. 

Una vez que haya sido calificado y resuelto el concurso, su 
resultado se anunciará por el Tribunal del modo que se prevé 
en la norma octava de la p¡ropl·a convocatoria. 

Madrid, 19 de noviembre de 1968.-El Director del Centro, 
Carlos Benito. 

RESOLUCION de la Dirección del Puerto de Se
villa por la que se anuncia concurso restringido 
entre el personal de la misma para cubrir una 
plaza de Contramaestre titulado vacante en la 
plantilla de personal Técnico-Auxiliar de la Junta 
de la Ría del Gu.adalquivir y Puerto de Sevilla. 

Por la presente convocatoria se anuncia concurso restringido 
para cubrir una plaza de Contramaestre titulado, vacante en 
la. planUlla de personal Técnico-Auxiliar de esta Junta de la 
Ría del Guadalquivir y Puerto de Sevilla. 

A los efectos oportunos se anuncia que los emolumentos de 
todas clases que corresponden a dicha plaza son los sigulentes: 

Sueldo base ...... .... .......... ................... . 
Complemento de sueldo .............. .. ... .. 
Subsidio único del 30 por lOO ...... .... .. 

S1KIl.a ......... , ....... , •.•.•••... 

Pesetas 

24.840 
37.140 
18.594 

Le corresponden además dos pagas extraordinarias en lOS 
meses de ju110 y diciembre y del'l1ás emolumentos establecidos 
legalmente. 

Las cifras anteriores son Integras y están afectadas de un 
descuento por rendimiento del trabajo personal del 14 por 100. 
del que están exentas las primeras 75.000 pesetas. 

El expresadO concurso se regirá por las siguientes bases : 

Prlmera.-De conformidad con lo que dispone el párrafo cuar
to del artículo 32 del vigente Estatuto reglamentario del Per
sonal adm1n1strativo, Téc.n.lco-AuxUiar, meramente AuxUiar y 
Subalterno de las Juntas de Obras y Comisiones Administrativas 
y demás Servicios de Puertos de 23 de ju110 de 1953, podrá 
tomar parte en este concurso todo el personal perteneciente a. 
las plantlllas de la Junta, Incluso personal obrero. 

Segunda.-Los Interesados deberán solicitarlo mediante 1ns
tancia, en el plazo de treinta días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
dirigida al sefior Ingeniero Director del Puerto, en la que ex
pondrán todos los méritos que concurren en los Interesados, asi 
com') hacer expresa manifestación de que se comprometen, en 
su momento, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino. 

Tercera.-Los concursantes acreditarán documentalmente los 
méritos alegados por los mismos, cuyos antecedentes DO consten 
en sus expedientes personales, debiendo reunir las condiciones 
establecidas para el cargo a que aspiran, con excepción del 
limite de edad fijado en el Ingreso. Igualmente se comprome
terán a presentar los documentos que se especlfican en el Es
tatuto. 

Cuarta.-Los concursantes deberán estar en pOSesión del ti
tulo profesional de Perito Industrial, con especialidad eléctrica. 
o análogo. 

Qulnta.-Terminada la admisión de instancias se expondrá 
en el tablón de anuncios de este Organismo la relacIón do 
aspirantes admitidos y excluldos al concurso, as! como la com
posición del TrIbunal calificador. De conformidad con lo dispues
to en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administra.
tivo, los aspirantes que consideren Infundada su exclusión po
drán presentar reclamación ante esta Dirección del Puerto de 
Sev111a en el plazo de quince (15) dlas, contados a. partir del 
siguiente al de la fecha de su publlcacl.ón. 

Sexta.-Para cuanto no esté expresamente especIficado en la 
presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
sobre régimen general de oposiciones y concursos de los fun
cionarios pÚblicos de 10 de mayo de 1967, en el Estatuto regla
mentario de funclonarlos de Puertos de 23 de jull0 de 1963 y 
demás disposiciones posteriores que los afecten. 

Sevilla, ro de noviembre de 1968.-El Ingeniero Director, J~ 
Ellglo Prieto Moresi.-6.612-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 21 de noviembre de 1968 por la que s. 
convoca concurso-oposición para prOVeer las plauu 
de Profesores arJ;juntos que se indican de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Univer!'idad d#J 
Valladolid. 

TImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar él concurso-oposlción determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores Adjuntos que a continuación se índlcan, vacantes en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad expresada, 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletln Oficia~ del Es
tadO» del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 '«Bo
letin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la 
Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 
31 de ma.yo de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio). 

1. «Historia de España Media». 
2. «Lingülstica general y germanica». 
3. «Historia de América». 
4. (cHistora del Arte» (segunda adjuntía). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poseSión del 
titulo de Licenciado en Facultad o -del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudantes de clases prácticas por lo menos durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido 


